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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambiental
del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccioneslyXl,
6 fracción lll , 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,2l fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo desu Regtame nto, habiendo analizado los elementos contenidos en et expediente número pAOT-2020-
2953-5PA-2290 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite lapresente Resolución considerando los s¡guientes:__-

ANTECEDENTES

ot*o

v

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

(...) Todos los díos ech.on o un árbo! oceite quemado y re quiton pedozos of órbor poro que estémuera ya que les estorban las romos que dan o su coso /.../ [hechos que tienen lugar en plomeros
número 116, colonia Emilio carranza, Alcaldía Venustiano carranzal.

ATENCIÓN E INVESTTGAC]ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 Bls4 y 25 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad deMéxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,integrado con motivo de la presente denuncia.

ANATISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DISPOSTCIONES JURIDICAS APLTCABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lv y u de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distr¡toFedera[, la Procuraduría Ambiental y del ordenaiiento Territorial de la ciudad de México esconsiderada corno autoridad ambient¿l y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y jel desanollo urbano. - Icon facultades para instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos adminisirativos 
- - '- -'--"-l v

cumprimiento de tates fines. 
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AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación por el vertlmiento de aceite y e[ corte de su

tronco de un individuo arbóreo ubicado en Plomeros número 116, cotonia Emitio Carranza, Alcaldía

Venustia no Carranza.

Al respecto, el artícuto 118 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ D¡strito Federal, estabtece

Que; para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la

Atcatdía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de

las personas o sus bienes, cuando se requiera para e[ saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a

la infraestructura de[ [ugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen et derribo de árboles deberán ltevar a cabo

ta restitución correspondiente mediante la compensación fisica o económica, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equitibrio ecotógico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho

ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Mediante correo etectrónico la persona denunciante manifestó que tuvo un error en la dirección de los

hechos denunciados; siendo et inmueble número 118 de la catle Ptomeros el lugar donde se encuentra el

árbot motivo de la denuncia.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personat de

esta subprocufaduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido

en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante [a cual se

constató ta existencia de un árbol de la especie lJlmus porvifolio con una attura de 8 metros y un

diámetro de 50 centímetros, el cuaI cuenta con buena condición sin observarse indicios de vert¡miento

de aceite n¡ de retiro reciente de ramas, por lo que no se constató [a afectación motivo de ta denuncia'

se muestra el árbol mot¡vo de la denuncia

o

veo
pRocuRADURiaaMatENTAt y oEt oRDE Ai¡tlEitro
fERRIToRIAL DE IAcIUDAO OE MÉxIco

suBpRocuRADURiAAt'TBTENTAL. DE pRoTECCIoN y

BIINESTAR A LOS ANIMALES

Medetlín 202,4to piso, colonia Roma Norte

Alcaldia cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tal 5?6§ OTAO pxl l?Ol1 á l?4O0

CIUDAD I}INOVADORA
Y DE DERECHOS

tmrqv

x
'^,

E

I' t,'l!



o

"7k
o

Hrfi! GOBIERNO DE LA.
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIAAMAIENTAL Y DEL ORDE}IAMIEt{TO
fERRITORIAL DE TA CIUOAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AI,'BIENTAL. OE PROTECCIÓÑ Y

BI€NESTAR A LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2020-2953-SPA-2290

No. Folio: PAOT.O5-300/200.
g6'

-2022
En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
legal, a[ no constatar irregularidades en mater¡a de afectación de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató [a afectación del árbol de la especie Utmus porvifolio ubicado frente al domicilio
de Ptomeros número 116, cotonia Emilio Carranza, Alcaldía Venustiano Caranza.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resuttado de [a misma se emite en su'contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad
de este instrumento es de resolverse y se:

con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

-....RESUELVE

.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
l, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad

PRIMERO

fracción V

de lr4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I
y X' 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de ta ciudad de t\4éxico; así como, 4, 5t fracción XXll y 96 de su Reglamentó.
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